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Mninnoii p i
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Los Iknos. Sires. Directores Gene
rales die Beneficencia y de Adminis
tración Local, .en su escrito' de fe
cha, 15 ide noiviemibre, dicen lo, que 
sigue: . . ■

. Desde la Orden Miñisterial de 8 de 
noviembre de 1940, primer anteceden
te de la legislación protectora de Ips 
Inválidos Civiles, viene procurajído 
este Ministerio’ resolver los problem 
mas que a los individuos declarados 
inválidos les afectan, tratando de re- 
pairar las. consecuencias de su inva
lidez con una normali .reeducación 
profesional, al mismo tiempo que se 
les facilita y asegura un' empleo ade
cuado. ■

A tal fin, fue pubiieada la Orden 
de 29 de diciembre de 1958, que auto
rizaba la conistitución de la Asocia
ción Nacional de Inválidos Civiles, 
así comola de 14 de diciembre de 1959, 

■ aproba'toiria de los Estatutos por los 
que ha dé regirse la Asoci^ación, reco
giéndose en ambas dispo'siciones pre- 
nrogativas en favor de la Asociación 
Nacional, referidas a ‘ la expilotación 
de aquellbs servicios estatales, pro
vinciales O' municipales que puedan 
ser atendid'os P'Or la misma.

'La Dirección General de Adminis
tración Local, én circular 'de 9 dé 
abril-de 1960, aconsejaba a las Dipu
taciones Proviniciales 'cooperasen en 
la actividad benéfico-sanitaria, en pro 
de los fines que a los Patronatos de 
Rehabilitación y Recuperación de In

válidos se les encomienden,' ofrecien- i 
do como fórmula el estable cirhiento 
en los Hospitales provinciales de un 
servicio de Ortopedia' y Traumatolo
gía que, incrementado más adelante 
con el.de Rehabilitación, colocará a 
-los individuos físicamente disminui
dos, en situación de que por sí mis
mos resuelvan SU'S necesidades per
sonales y fam'iliares.

Dentro de esta labor humanitaria 
y social, los Ayuntamientos pueden 
'Prestar, también, una eficaz colabora
ción, procurando que, en los servicios 
municipales de su competencia,- den-' 
'tro de las normas legales por las que 
se. rigen, 'sitúen, en la forma o moda
lidad que estimen más oportuna, a 
individuos encuadrados en la Agrupa
ción Nacional 'de' Inválidos- Civiles, 
sie'mpre qué- las condiciones física-s de 

.'los 'designa'dos permitan él desempe
ño de las funciones 'pue se les en
comienden.

Algunos Ayuntamientos realizan ya 
una labor efectiva y meritoria en. este. 
'Sentido, con una experiencia (jue pu
diera ser útil para la organización de 
a'ctividiades' 'semejantes, .y que pon
drían a dspó'sición de aquellos otros 
que ahora quieran establecerías.

, Los sérvicios municipales que, en
tre otros, pudieran absorber la acti
vidad limitada de estos inválidos, pu-, 
dieran- ser : ' ■ ■

a) Aparoainiento de vehículos y 
vigilancia' dé éstos. A

b) Vigilancia de lavabos y demás 
sqrvicios higiénitos.

c) Asientos y sillas portátiles en 
paseos, parques y jardines.

. ' d) Instalación de kioscos de venta 
'de .periódicos o de información.

Al buen criterio de las Corporáciio 
nes l'ocales de 'esa provincia queda, 
teniendo en cuenta sus peculiares cir- 
cunstencias, la adopción 'de las me
didas que al' fin 'expresado se le in
teresan, como prueba de colaboración 
con la labor a tai efecto desarrollada 
por el Minsterio de' la Gobernación.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Corporaciones locales y su más 
exacto cumplimiento.

Valladolid, 11 de diciembre de 1961. 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
Ocaña Remiro.

3.962

Delegación Provincial lie Trabajo

Calcndariu laboral para el año 1962
1 .® E'n uso de las facultades que 

a esta Delegación condere el Regla
mento 'de 25 de. enero de 1941, para 
aplicación de la Ley de Descanso .Do
minical, de 13 de julio de 1940, 'æ 
apri*eba, de acuerdo con dichas dis
posiciones y con los Decretos de la 
Presidencia del Gobierno de 23 de di
ciembre de 1957 y de 10 de enero 
’de 1958,- Decreto del Ministerio de 
Trabajo de 7 de febrero' de 1958, Cir- 

•cular número 249-60 de la Dirección 
General de Ordenación .del Trabajo y 
disposiciones 'complementarias, el. 0a- 
lendarí'O Laboral del añó 1962, en esta 
provincia. . .

2 .®- Tendrán la oonsideración dé 
fiestas abonables sin recuperación ;

1 de enero. Circuncisión dd Señor..
6 de enero. Epifanía.

20 de abril. Viernes Santo.
21 de junio-, Corpus 'Christi.
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18 de julio, Exaltación del Trabajo.
. 1 ide noviembre, Festividad de Todos- 

'lois Santos. ,
8 de. diciembre, Inmaculada Concep

ción. ' ■ 
25 dei 

3Á
19' de
19 de

diciembre, Nativad del Señor'. 
Fiesta's recuperables; ' 
marzo, Sán José. 
abril. Jueves Santo' (festivo só

1 
■ 31 
• 29

lo a partir de la® dos de la tarde). 
de mayo, San José Artesano. 
de mayo. La Ascensión, del Señor. 
de junto, San Pedro.

25. idie .julio, Santiago Apóstol.
15 dé agosto', Asunción de Nuestra 
/ Señora.

12 de octubre,' Fiesta de la Hispa
nidad.

4.“ Por coincidir dos día'S consecu
tivos de fiesta, el comércio de la ali
mentación y las peluquería®, podrán 
abrir cuatro hora® durante la jorna
da ,de la mañana del lunes 1 de enero,- 
La Circuncisión del Señor; él lunes 
19 de marzo, San- José, y el sábado 8 ' 
de diciembre. La Inmaculada Concep
ción. Se concederá ai menos una ho- ■ 
ra' libre al personal para el cumpli
miento de sus deberes religiosos, que 
no podrá ser descontada de su retri
bución. ■

5. ” Es-'obligatoria la recuperacióñ 
• de llas festividades' ..de- tal carácter y 

la renuncia'del empresario para ha- 
ceria. efectiva no le exime de 'SU abo- 

' no íntegro. ■
■■ 6.° Compiensación económica por 
las fiestas 'suprimidas .

a) Considerándose suprimida á’ es
tas efectos la fiesta dél Jueves San- 

■.to, todas las empresas abonarán en
18 de Julio, media retribución.'

b) En aquejas empresas cuya re
glamentación establezca con carácter 
obligatorio la fiesta dél Santo Patrono 

' del Gremio, copio quiera- que también 
‘ ha sido suprimida esta fiesta, .Se abo

nará —además de lo 'anterior— otro 
n^edio día de retribución al satiiSfacer 
el importe de la gratificacióp del 18' 
de Julio- o de la de Navidad, 'según 
dicha fiesta , gremial hubiera corres
pondido al primero o al segundo'' se- 
mestre del año. ’

'C) El 'to^bajador que' cesase- d-^^ 
pués de la fiest'a compensada y ’antis, 
de- llegar el momento' de 'SU abono, 

' éste habrá de verificarse a'l cesar ? 
el trabajo.

Valladolid, 1 de diciembre 
El delegado provincial de 
Pelayo González de Lena.

de 1961.- 
Trabajo,

3.902

Confederación Hidrográfica del Duero
Servicio Forestal

Añ9 1961-62
Relación de subastas>que se han de celebrar’en estas oficinas 'de Valladolid, Muro, 5, 

el próximo día 28 de diciembre de 1961, con arreglo al pliego de condiciones publicado ' - 
en el «Boletín Oficial» de. Valladolid,

ÍERMINO MUNICIPAL

Renedo de Esgueva

Se admiten pliegos para optar a la subasta hasta las trece horas deí día 27. de 
diciembre, debiendo preseqtarse en estas, oficinas.

La apertura de pliegos será el día 28., a las once de 1 na. . ¿e t
Valladolid, diciembre de 1961.—El ingeniero jefe, Jus^-^)2(í^á?i6.‘'| »

j Pago diWní^y—3.090

—--- —----7——fc^U-
flUihiSiEanoh btmiPAi

' SAELICES DE MAYORGA

Aprobado por este Ayuntamiento 
pediente de suplemento fíe crédito. 

ex
po r

transferencia, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Apuntamiento 
por quince díafe hábiles, a efectos deU 
reclamaciones contra el mismo, de con
formidad con lo dispuesto en él artícu 
lo 691.,de la ley^l^égimen Local., 
to^a^ícesde Maydrga. '7 de diciembre 
.<^4W-»-^W4£al^ (ilegible).

E LÀ TORRE

Instruido expediente de suplemento de 
crédito, dentro del presupuesto munici
pal ordinario del ejercicio actual, por 
medio de transferencia, queda expuesto 
al público en la decretaría de esle'Ayun- 
tamiento, por término de quince días, 
dúrante los cuales puede ser examinado 
y formular las reclamaciones que crean 
instas., A.-—> 

'**’^orrecilla.W^la Torre. 30 de noviem- 
%^e de 1961.-mj alcalde, V. Real.

. 3.828—3.092^

*VE^^ÍPE pUlPONCE

Instruido expediente de suplemento de 
crédito, con transferencia de otras parti
das del presupuesto ordinario que se 
estiman reductibles para.atender al pagó 
de ciertas obligaciones cuyo detalle

Lote 
núm.

NUMERO DÉ 
ARBOLES

VOLUMÈNES ■ , :

TASACION '

Pesetas
Madera

■M/3

Leña 
de 

tronco

.Est.

Leña 
de 

copa

Est.'
Made- ' 
rabies'

Leño
sas

192 194,862 57,6 '102.878,55
2.’’ 175 147,305 52,5 66.812,25

) 3.° 191 159,165 — 57,3 80.155,50
' 4.” 17-2 148,185 ^1,6 70.903,87

consta en el expediente respectivo, se '‘. 
hace público que se halla expuesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
el término de quince días, a los efectos 
de' oír reclamaciones, de conformidad 
con el artículo 691 de la ley de Régimen 
Local (texto refundido del día 24 de

'(^ ^-^^ diciembre de
1961.—El alcalde,^Eulogio Revuelta. ;

S^^^^^ 3.804—3.093

'^^"^jí^-^'^^^'Z LA NUEVA

instruido expediente de supl,emento de 
crédito,' con transferencia de otras parti- 
efas d^I presupuesto ordinario que "se. 
estinian réductibles para atender al pago 
de ciertas obligaciones cuyo detalle 
consta en el expediente respectivo, se 
hace público que se baila expuesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento,.-por el 
término de quince días a los efectos de 
oír reclamaciones,. de conformidad con 
el artículo 691 de la ley de Régimen Lo
cal (texto refundido del día 24 de junio 
de 1955). ' L

Villagómez la Nueva, 3 de diciembre 
•ÍTÍÍ’WRT*^^ paTeaÍd e, A rt e m i o ' d e Sa n -

' 5.802—3.094,

Pwd. ..^'LLV., .
^duart-ruídÓidh‘’^^ediénte de habilitación 

y otro de suplemento de crédito al pre
supuesto. ordinario del^corriente ejerci
cio, quq^dan de manifiesto al público en
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15 c^e dicien^bre de 1961

la Secretaría nmni.cipal, por espacio de 
quince días, a los efectos de examen y

^ •*rV-eUnti’: 5 ¿dilidiciembre de 1961 —El 
, alcalde, E. Corteo. .
j . i^:<>:5ï<;'-i^ 3.855—3.095

‘«•WltrAWE^’^^ LOS CABALLEROS

Aprobado por este Ayuntamiento ex
pediente de suplemento de crédito del 
presupuesto ordinario, por medio del 
superávit del ejercicio anterior, queda 
expuesto al público, en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dí^s, a efectos^, de examen y reclama-

los Caballeros. 6 de 
r El alcalde, José Ma-

3.875—3 096

ADUIitinBSllilH UL lDinUA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

• VALLADOLID.—NUMÉRO 1
Don José María Alvarez. Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número uno ide Valladolid.

por efl fondo, con terreno o^ patio que 
sirve de acceso a las casas construi
das' en el interior. Valorada en 18.096 
píesetas.

2 .=^ -Casa con entrada por el camino 
dé servidumbre de la Azucarera, de 
planta |>aja y corral, de superficie 67 
metros' 20 decímetros cuadrados, de 
los cuales 40 metros y 20 decím.eftros 
cuadrados, corresponden a to edifica

ndo y,27 metros al patiot linda por la 
d'eredha, entrando^ con el patio del. 
fondo, qué. sirve de acceso a las casas 
interiores, de dos metros de ancho; 
izquierda, con la casa descrita ante 
riormente, y al fondo, con terreno o 
patio destinado para el (servato de 
entrada de las casas interiores. Valo
rada 'en 18.096 pesetas. ■

3 .^' Casa con entrada por el camino 
de servidumbre de la Azucarera, de 
planta -baja y corral, de 67 metros 
y 20 decímetros cuadrados, dedos 

. que 40 metros y 20 decímetros cuá- 
'drados coirresponden a la parte edifi- 

’ cada y 27 metros ail patio; .linda por 
la .derecha, entrando, con la casa que 
se 'describe a continuación ; P'or da iz
quierda,, con 'él paso que da al patio 
del fondo y sirve de acceso a las oa- 

'.sas interiores, de.dos metros, de an
cho, y por la- espalda,- con una de las 
casas 'interiores, que después se des-
cribirá. Valorada en 18..096 pesetas.

4 .®- Casa con fachada al camino' de 
servidumbre de la Azucarera,, de 

• planta baja y corral, de-67 'metros y 
' 20 decímetros cuadrados, de los 
que 40 metros y 20 decímetros 'óorres- 
poriden a lo edificado y 27 al patio; 
•linda, por la 'derecha, entrando, finca 
•de Benito Escudero ; • pqr la izquier
da, la casa antes descrita con 'el nú- 
m'ero tres, y pqr el fiondo, la casa que 
'Se 'describe a dontinuacidn. Valorada 
en 18.096 pçisetas.

5 .® 'Casa ‘enclavada en 'él patio- del 
fond'O interior, que tiene acceso por 
el pasadizo que da al camino' de ser- 
vidumbire'de la Azucarera, de d'os mie- 
tros d'e ancho, conista de planta baja 
y mide una superficie de 56 metros y 
31 decímietros ; que linda por la de
recha, entrando, con el mismo, patio 
del fondo;' por la izquierda, con finca, 
'de Beniitb Escudero y. patio de 'otra 

' casa ’ del señor Pereda, y fondo, con 
las casas descritas -con to‘S n‘úmeros 
tres y cuatro, o sea con tos patios de 
las rnismas. Valorada en 24.213,30 pe- 
setas.-

6 .® Casa interi'ar, enclavada en el 
patio común para el servicio de las 
ca'Sas interiores, con acceso por el pa
sadizo que da al,camino de 'servidtúm- 
bre de la Azucarera, de planta baja

' Hago saber: Que en este Juzgado, 
con ‘él número' 139 de '1961, se siguen 
.autos ejecutivos a instancia de. la Ca
ja’.de Ahorros Provincial ‘de VaUade 
lid, representada por el procurador 
don Luis die la Plaza Recto', contra . 
don Lms Pereda Teruelo, mayor de^ 
edad, industriail, y su esposa doña Jo
sefina Gregorio ■ Franco, también ma
yor de edad, sin profesión, y 'demi ci- 
liados 'en 'esta capital, en situación de 
rebeldía,' sobre pago de 175.805,80 pe
setas de principal y 60.000 pesetás pa
ra .costa®-y gastos, sin iperjuicio, en 
los que a instancia de la parte eje 
cutanté, Le acordaido sacar a la venta 
en pública subasta,- por primera vez 
y término de veinte días, las fincas 
embargadas y ^especialmente hipote
cadas en escritura de . 7 de • mayo 
de 1956, ante el notario don Luis Mu
ñiz y Oneca, 'de esta capital, cuya des- 
oripoión y valoración es la siguiente':

1 .®- Casa con fachada al camino de 
, servidumbre.' ele la Azucarera, cons

ta de planta, baja y corral, con una 
superficie -de 67 metros.20 decímetros 
ouadrad'OS, correspondiendo 40 metros 
20 decímetros a la parte edificada y 

- 27 metros ai patio .y^ corral; linda 
por la 'derecha, entrando, la casa que 

' se describe a continuación; por la 
i^uierda, finca del señor Sobrino', y 

y corial, 'de superficie 63 metros 
y 60 decímetros cuadrados, de tos cua- 
ies 45 metros y 60 decímetro^ corres
ponden a la parte edificada y 18 me- • 
tros di patio ;.■ linda por la derecha, 
entrando, cpn la casa que se descri
be a icontinuadón ; por la izquierda,' 
finca del señor Sobrino, y por el fon- ■ 
do, 'Con la vía del Ferrocarril de Ari
za. Valorada en 20.148 pesetas.

7 .® Casa interior, enclavada en el 
patio común de S'orviciO, que tiene su 
entrada o aocesó por el pasadizo que. 
da al camino de servidumbre de Id 
Azucarera, de* planta baja y . corral, 
de superfi'cie 75 metros y 52 .decíme
tros cuadrados, de tos cuales 53 me
tros y 32 decímetros 'están 'edificados 
y. 22 metros y 20 decímetros corres
ponden al patio; linda por la derecha, 
entrando, la casa -consignada a con- 
tinuaioión; izquierda, la casa deslin
dada con '.el -número anterior, y fon
do, con el Ferrocarr^ .de Ariza, y 
frénte, el batió común.* Valorada en 
23.593,60 pesetas. .

8 .®' Casa interior, eh el patio- cq- 
mún que sirve de 'entrada para las 
casas interiores, 'con acceso por. el pa
sadizo que da al camino de servidum-, 
bre de 'la Azucarera, -de planta baja • 
y corral, de 75 metros y 52 decíme
tros cuadrados, 'de lO'S cuales 53 me
tros y 32 'decímetros correspondeir a 

. la parte edifiiitoa y 22 metros y 20 
.decímetros al patio; linda derecha, , 
entrando, la casa que a continuación 
se' describe;' 'izquierda, la antes des
crita, y fondo, la ví^ del Ferrocarril 
de Ariza, y /rente, el patio Común. 
Valorada en 23.593,60 pesetas.

9 .® Casa interior, en el patio común 
que 'Sirve, de entrada para -las -casas 
interiores y que tiene acceso por él 
pasadizo que da con el damino de s-er- 
.vidumbre de la Azucarera, cón-sta de 
planta baja y patio, de superficie 86 
metros y 24 decímetros cuadrados, de 
tos que 55 metros y 79 decímietros co
rresponden -a lo 'edificado' y 30 metros 
y 45 decíimetros al patio; linda por la 
derecha, entrand-o, con patio de l-^s 
casas que -después 'Se describirán, per
la izquierda, la casa antes 'descrita, 
fondo, ’la vía del Ferrocarril de Ari
za, y frente, el 'patio, común. Vailora- 
da en 24.900,20,-pesetas. '
-10. ,Cas-a en la calle nueva, si.n 

nombre, de p-lanta y corral, de 77 me-- 
tros cuadrados, •de toé que 49 corres- 
po-nd-en a ilo edificado' y, 28 meros al 
patio; linda -derecha, -entran-do, 'oon 
la -casa que se describe -a continua
ción; por la izquierda, casa d-e Beni
to Esededero, y aJl fondo con el -pa
tio común 'de las casas interiores an-
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tes idescritas. yailô'rada en 21.910 pe? 
■ setas.

11. Casa- en la calle imeiva, sin 
nombre,/de planta baja y corral, de 
superficie' 77 metros cuadradiosi,. eo 
rrespondiendo 49 metros a la ‘parte 
edificada y 28 rpetros ai patiO'; linda 
por la derecha,' entrando, con ' la ca
sa que se describe 'a continuación; 
por la izquierda, la antes descrita, y., 
al fondo, con patiO' común de las ca
sas interiores y la casa descrita bájO' 
el número' nueve, ,]3rppias del señor 
Pereda.- Valorada en 21.910 pesetas.

12. casa en dicha calle nueva, sin 
nombre, de planta baja y corral, de' 
supierficie 77 metros cuadrados, de los 
cuales corresponden 49, metros a lo 
ediñ'cado y 28 metros al patio; linda 
por la derecha, entrando, con el Fe-, 
rrocarril de Ariza ; por la izquierda, 
la casa -antes descrita, y por el fon
do, con casa elidí señor Pereda, des
crita con el número' nueve. Valorada 
en 17.011 pesetas. •

13. Casa en la calle nueva, sin 
n'ombre,' de superficie 221 metros y 55 
decímetros cuadrados, de planta ba
ja, carrai y cuadra; que linda por la 
derecha, entrando, con finca de ' Ague
da' Pépez-; izquierda, línea del Ferro
carril de Anza, y al fondo, finca de 
don Eugenio. Gutiérrez. Valorada en. 
29.046,50 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera.—La subasta es primera y 
tendrá lugar ^n la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día doce de enero 
próximo, a las once de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la 
subasta ,deberán los licitadores coñ- 
signar previamente en la mesa - del 
Juzgado' o establecimiento ,público 
destinado al tefectO; u ñ a cantidad, 
igual, por-lo. menos, al. diez por ciento. 

. del avalúo, sin icuyo requisito' no se
rán admitidos, no admitiéndose tam
poco posturas que no cubran las dos 
terceras part'es de la tasación.

Tercera.—^Que los títulos de propie
dad no se han suplido y que. las can 
gas anteriores y preferentes, fei las 
hubiere, 'continuarán sub^tentee, en- 
tehdiéndose que el remata nte las 
acepte y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin. dés^ 
tinarse a su extinción el precio del 
remate, y que la certificación de car
gas se eheuentra de manifiesto en Se
cretaría. ;

Dado en Valladolid, a siete de di
ciembre de mil n'ovecientos sesenta y 
uno.^José María Alvarez Terrón.—

Juzgados municipales

VADLADOLLD.—NUMERO 2

EDICTO

El señor^^^ez municipi del distri
to número 'dos de ésta ciudad de Va
lladolid, en juicio seguido ante el mis- 
mo', a instancia dçl procurador de los 
Tribunales don Juan Antonio' de Be- • 
nito Paisán, en representación de 
Teodoro García, contr'a don Isaac y, 
doña Jacinta Rodríguez y contra don 
Abraham, don Leandro, don Jesús y 
doñá Angeles Rodríguez Durán, al 
igual que contra don Frutos, doña 
M'aría Cándida y doña Rosa. MaíJaj 
Buendía Radríguez, sobre accióni 
reivindiicátoria, se ha dictado senten-1 
cía, cuyo 'encabezamiento y parte dis-1 
posátava es como sigue.: ' i

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a dos de diciembre de mil .no- 
.vecientos sesenta, y uno. El señor dont 
José Córdoba de los Ríos, juez mú-t 
ñicipal del 'distrito número dos .dé 
la misma, habiendo visto y oídO' el' 
presente juicio, seguido, entre .par
tes, como demandante don Teodoro 
Gároíá de la Calle, representadói por 
el procurador de los Tribunales don 
Juan Antonio de Benito. Paisán," y co
mo demandados, don Isaac Rodríguez 
Durán, doña Jacinta Rodríguez Du
rán, mayores de edad, solteró y ca
sada con don Alfonso Martín la se
gunda, así como demandados también 
don Abraham,' don Leandro, doñ Je
sús y doña Angeles Rodríguez Du- 

' rán, don’ Frutas, doñ'a María Cándida 
y doña Rosa María Buendía Rodrí
guez, como hijos de doña Lucila Ro
dríguez . Durán, sobre acción reivin- 
dicatoria de dominio. .

Fallo: Que estimando como estimo' 
la demanda presentada por el procu
rador doñ Juan Antonio de Benito 
Paisán, 'en nombre y representeción.. 
de don Teodoro García de la Calle, 
contra 'don Isaac y doña Jacinta Ro
dríguez Durán, así como contra don 
Abraham, don Leandro, don Jesús y 
doña Angela Rodríguez Durán, don 
Frutos, doña María Cándida, y doña 
Rosa María Buendía Rodríguez, co- 
mo hijos dé 'd-oña Lucila Rodríguez 
y oontra. cualquier otra persona que 
•se. considere con derecho a la casa 
número 75 de la antigua carretera 
'de Santander, .debo déclarar y decla
ro extinguido' él derecho de habita
ción de la ca'sa número 75 de la an
tigua carretera 'de Santander, de ésta 
ciudad, que tenía don Secundino; Ró- 
dríguez y doña Lucila Durán, por fa

llecimiento de ilos mismos, y estimar 
'la dcoión reivindicatoria formulada 
oontra los ocupantes de dicha casa 
■don Isaac y doña Jacinta Rodríguez 
Durán, así como que 'dejen, a libre 
disposición del actor mentado inmue
ble, 'dentro del plazo legal, con aper
cibimiento' de ser lanzados a su coste, ' 
e imponiéndoles asimismo las de es- 

. te procedmiento. Así por esta mi sen- 
ten ciá, 'definitivamente puzgaindo, . lo 
pronuincio, mando y firmo.—'José Cór
doba dé los RÍOS.—Rubricado.

Y para que sirva 'de notificación a 
los demandados, excepto, don Isaac y ■ 
do'ña ■ Jacinta ' Rodríguez Duran', se 'ex
pide el presente en Valladolid, a dos 

*’W*''ÍÍÍtliomírrG^Aí mil novecientos ser 
íínio.^^áús Gil Sanz.

♦'«?:wí» !rV-V> í*-i 3.871-3.098

Je^^r^ürSénz. sécréta rió deI Juz- 
*1 'g^Ó municipal número dos de Va

lladolid. '

Doy fe: Que en_ el juicio verbal de: 
faltas seguido en este juzgada pon el 
número 652-del corriente año y del que 
luego se hará mérito, se ha dictado la 
siguiente:

Sentencia —En la ciudad de Vallado
lid, a treinta de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno. El señor don José 
Córdoba de los Ríos, juez municipal del 
distrito número dos de esta ciudad, ha
biendo visto y oído .el presente juicio 
verbal de faltas seguido entre partes, de 
la una, el Ministerio.Fiscal, y de la otra, 
como denunciados, Marino Collantes 
Aunión y Enrique Fernández Argüelles. 
pOr lesiones, y .. F,alio: Que debo cqn- 
denar y condeno á Enrique Fernández 
Argüelles, como autor de una falta de- 
lesiones y otra contra el orden público 
ya definidas, a la pena de ocho días de 
arresto menor por lá primera,- doscientas 
cincuenta pesetas, de mulla por la segun
da y reprensión privada y al pago de las 
costas del presente juicio. Y para la noti
ficación de la presente sentencia al expre
sado condenado, hágase por medio de 
testimonio inserto en el ^Boletín Oficial» 
esta provincia, .

Y para que sea inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, a efectos, de 
la notificación ordenada, expido el pre
sente en Valladolid, a treinta de.noviem
bre de mil novecientos sesenta uno. 
jesús Gil Sanz. -
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